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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2017-0060200 

DEMANDANTE: MARÍA DEL ROSARIO RODRÍGUEZ NUMPAQUE   

DEMANDADO: COLPENSIONES 

MR. CLEAN LTDA.  

SERVICIAL S.A. 

CTA SISTEMAS OPERATIVOS SOS  

TESIS DEL VALLE LTDA. 

SECRETARIA EDUCACIÓN  

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que se hace 

necesario reprogramar la audiencia señalada en auto anterior. Sírvase proveer. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En ese orden de ideas, el Despacho dispone: 

 

1. REPROGRAMAR la audiencia y CITAR a las partes para llevar a cabo 

audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L., para el día LUNES 

VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) A LA HORA DE LAS OCHO Y TREINTA (11:00 A.M.) DE LA 

MAÑANA, la cual realizará en la plataforma Microsoft Teams.  

 

2. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de 

remitir el link mediante el cual se vincularán a la plataforma referida para 

la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al proceso 

de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos 

antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 

representa y de los testigos de la misma. 
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3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución 

de poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia 

no se recibirán documentales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 
 

Correos: 

asjuresp@gmail.com 

7universallaw@gmail.com 

EDMUROS1@HOTMAIL.COM 

agordillo@servicial.com.co 

ctasistemasoperativos@gmail.com 

info@estudiolegal.com.co 

iribarios@hotmail.com 

comercial@mrcleansa.com 

audienciasvirtuales.calnaf@gmail.com 

JTORRES@ESTUDIOLEGAL.CO  

notificajuridicased@educacionbogota.edu.co  

davif92@gmail.com  

notificacionesjcr@gmail.com  

andreadtb75@gmail.com  

 
 
 

 
 

 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C veintitrés (23) de septiembre de 2021 

Por ESTADO N° 0160 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2019-0060900 

DEMANDANTE: ANDRES IGNACIO ILLERA PACHECO 

DEMANDADO: COLPENSIONES – PORVENIR.    

 

Bogotá D.C., Veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) AMANDA LUCIA ZAMUDIO 
VELA   identificado (a) con la C.C. 51.713.048, portador (a) de la T.P. 

No. 67.612 del CSJ, como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.  

  
Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 
CONTESTADA la demanda por parte de demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.  
 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JUAN SEBASTIAN SANCHEZ AMAYA 
identificado (a) con la C.C. 1.022.398.006, portador (a) de la T.P. No. 329.738 
del CSJ, como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE FODOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A  
 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 
CONTESTADA la demanda por parte de demandada ADMINISTRADORA DE 

FODOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A 

 

Se fija fecha para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación 
y/o primera de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación 
del litigio, a la hora de las 8:30 A.M., DEL LUNES VEINTICINCO (25) DE 

OCTUBRE DE 2021 En consecuencia se advierte que a la citada   audiencia 
deberán comparecer el demandante y el representante legal de la entidad 

demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las pruebas 
que se consideren pertinentes. la cual realizará en la 

plataforma Microsoft Teams.  
  
Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.coy cgaitana@cendoj.ramajudicia
l.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual 

se vincularán a la plataforma referida para la realización de la audiencia, así 
como el vínculo para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda 
ingresar a la plataforma 15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima 

conectividad de la parte que representa y de los testigos de la misma.  
  

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 
poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 
recibirán documentales.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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ROBERTO VENTURA REALES AGÓN  

EL JUEZ  

  
  

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá D.C  (23) de Septiembre de 2021  

Por ESTADO N° 161 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior.  
  

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO   

Secretaria  

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

df219d7ee22d7c29295b56bc33764f7ce2341cfaaa4afe552a82eccf69ee00d8 
Documento generado en 22/09/2021 05:21:57 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



CGA/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2019-0062900 

DEMANDANTE: DEYSI DE LA ROSA DAZA. 

DEMANDADO: COLPENSIONES – COLFONDOS     

 

Bogotá D.C., Veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) DIANA MARIA VARGAS 

JEREZ   identificado (a) con la C.C. 1.090.449.043, portador (a) de la T.P. 
No. 289559 del CSJ, como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.  

  
Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.  

 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JAIR FERNANDO ATUESTA REY 
identificado (a) con la C.C. 91.510.758, portador (a) de la T.P. No. 219124 

del CSJ, como apoderado judicial de COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS  
 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 
CONTESTADA la demanda por parte de demandada COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTIAS  
 

Se fija fecha para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación 
y/o primera de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación 
del litigio, a la hora de las 9:00 A.M., DEL LUNES VEINTICINCO (25) DE 

OCTUBRE DE 2021 En consecuencia se advierte que a la citada   audiencia 
deberán comparecer el demandante y el representante legal de la entidad 

demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las pruebas 
que se consideren pertinentes. la cual realizará en la 
plataforma Microsoft Teams.  

  
Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.coy cgaitana@cendoj.ramajudicia
l.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual 
se vincularán a la plataforma referida para la realización de la audiencia, así 

como el vínculo para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda 
ingresar a la plataforma 15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima 

conectividad de la parte que representa y de los testigos de la misma.  
  

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 

poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 
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remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 
recibirán documentales.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
 

 

  
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN  

EL JUEZ  
  

  
JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

Bogotá D.C  (23) de Septiembre de 2021  

Por ESTADO N° 161 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior.  
  

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO   

Secretaria  

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

37e6087f83c62d243d90ea1d9ac26138938293e7b5bad07af32fafba4f8c9d8e 
Documento generado en 22/09/2021 05:21:54 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2020-0037300 

DEMANDANTE: MARIA INES DUQUE GUEVARA 

DEMANDADO: COLPENSIONES   

 

Bogotá D.C., 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

Al despacho señor Juez informando que COLPENSIONES dio contestación a la 

demanda. 

 

LA SECRETARIA 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA identificado (a) 

con la C.C. 65.701.747, portador (a) de la T.P. No. 123.148 del CSJ, 
como apoderado judicial principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES.  
 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) DIANA MARIA VARGAS JEREZ 
identificado (a) con la C.C. 1.090.449.043, portador (a) de la T.P. 

No. 289.559 del CSJ, como apoderado judicial sustituta de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  
 

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de demandada COLPENSIONES. 
  

Se fija fecha para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación 
y/o primera de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación 
del litigio, a la hora de las 9:30 A.M., DEL 25 DE OCTUBRE DE 2021 En 

consecuencia se advierte que a la citada   audiencia deberán comparecer el 
demandante y el representante legal de la entidad demandada. En el evento de 

fracasar la conciliación se decretarán las pruebas que se consideren pertinentes. 
la cual realizará en la plataforma Microsoft Teams.  
  

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 
electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.coy cgaitana@cendoj.ramajudicia

l.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual 
se vincularán a la plataforma referida para la realización de la audiencia, así 

como el vínculo para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda 
ingresar a la plataforma 15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima 
conectividad de la parte que representa y de los testigos de la misma.  

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cgaitana@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cgaitana@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

2 

 

  
De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 

poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 
recibirán documentales.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN  

EL JUEZ  
  
  

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá D.C 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

Por ESTADO N° 161 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior.  
  

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO   

Secretaria  

 
  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cd039bff0c829040ea2786ff338f9e4c76701a24fe02e82a07e37f8e40c8bd67 
Documento generado en 22/09/2021 05:21:51 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
RAD: 11001310500720170071400 

DTE: ESKIL ANDRES VIKTOR BYLIN 
DDO: ECOCIUDAD COLOMBIA Y OTROS 

Bogotá D.C., 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

Informe secretarial: al despacho del señor Juez, informando que el presente proceso tenía 

audiencia fijada para el día de hoy la cual no se llevó a cabo de manera virtual dada la 
complejidad del asunto y las condiciones de conexión. Además, se considera necesario 

contar con el acta de constitución asamblea de accionistas de la sociedad ECOCIUDAD 
COLOMBIA SAS de 4 de junio de 2013 inscrita en la cámara de comercio el 5 de junio de 
2013bajo el número 01737116 del libro IX. 

 
     

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

22 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho resuelve: 

 
1. Se requiere a las partes a fin aporte en el termino de 5 días el acta de constitución 

asamblea de accionistas de la sociedad ECOCIUDAD COLOMBIA SAS de 4 de junio de 

2013 inscrita en la cámara de comercio el 5 de junio de 2013 bajo el número 

01737116 del libro IX o cualquier otra acta reformatoria. 

 
2. Adicionalmente, ofíciese a la cámara de comercio a fin en el término de 5 días allegue 

el acta de constitución asamblea de accionistas de la sociedad ECOCIUDAD COLOMBIA 

SAS de 4 de junio de 2013 inscrita en la cámara de comercio el 5 de junio de 2013bajo 

el número 01737116 del libro IX o cualquier otra acta reformatoria. 

 

3. se ordena CITAR a las partes para llevar a cabo audiencia de que trata el arts. 80 del 
CPL LA CUAL SE LLEVARA DE MANERA PRESENCIAL, EN LAS INSTALACIONES DEL 

JUZGADO, para el día 20 DE OCTUBRE DE 2021 a la hora de las 8:30 a.m., la cual se 
llevara a cabo en la plataforma Microsoft Teams.  
 

4. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de poder, 
memorial, o solicitud para la audiencia deben remitirlas a las direcciones citadas con 

un día de antelación.  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 
EL JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C  23 DE SEPTIEMABRE DE 2021 

Por ESTADO N°161 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

RAD: 11001310500720190030300 
DTE: NOHORA DEL CARMEN ARCIA PERALTA 

DDO: MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
Bogotá D.C., 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

Informe secretarial: al despacho del señor Juez, informando que el presente proceso tenía 
audiencia fijada para el día de hoy la cual no se llevara a cabo dado que no ha llegado el 

proceso 2005-00545 del Juzgado 8 Laboral del Circuito de Bogotá con el cual es necesario 
contar para proferir decisión de fondo dentro del presente asunto.  
 

     
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
22 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho resuelve: 

 
1. Requiérase al Juzgado 8 Laboral del Circuito a fin aporten copia digital del expediente 

con radicación 2005-00545 que curso en ese despacho judicial que se encuentra en 

el paquete 5 de 2010 de archivo central bodega montevideo. 
 

2. se ordena CITAR a las partes para llevar a cabo audiencia de que trata el arts. 80 del 
CPL, para el día 27 DE OCTUBRE DE 2021 a la hora de las 2:30 p.m., la cual se llevara 
a cabo en la plataforma Microsoft Teams.  

 
3. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas  

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y mcamachm@cendoj.ramajudicial.gov.co sus 
direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularan a la 
plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo para acceder 

al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos antes 
de la hora citada. 

 
4. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de poder, 

memorial, o solicitud para la audiencia deben remitirlas a las direcciones citadas con 

un día de antelación. En audiencia no se recibirán documentales. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C  23 DE SEPTIEMABRE DE 2021 

Por ESTADO N° 161 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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